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— Ser&n suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

2.A SECCION. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A fin de honrar como es debido la solemne 
procesión del Viernes Santo á que están obliga
dos á concurrir, bajo mi presidencia por repetidas 
leyes de Indias, todas las Corporaciones Religiosas, 
Civiles y Militares, lo participo V . . . ^ á fin de 
que por su parte disponga lo conveniente, para 
que se cumpla lo mandado con tan justo motivo. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila 22 
de marzo de 1875. 

Malcampo. 

S r . . . . . • 

CORREGIMIENTO DE. LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Don José María Díaz, Gobernador Civil de esta pro
vincia y Corregidor de su Capital. 

Hago saber: Que estando prohibido el tránsito 
de carruages en los dias Jueves, Viernes y Sábado 
Santo, hasta el toque de Gloria, se insertan á 
continuación las disposiciones dictadas por el Go
bierno Superior Civil de estas Islas en años 
anteriores, sobre tránsito de los carruages de los 
Profesores de Medicina y Cirujía. 

UA fin de que los Profesores de Medicina y 
Cirujía de esta Capital y sus extramuros, puedan 
hacer uso de carruages en los dias Jueves y Viernes 
Santo próximos, siempre que así lo exija indis
pensablemente el ejercicio de su facultad, este 
Gobierno Superior dispone: 

1. ° Dentro de muralla no podrán los faculta
tivos usar carruage. 

2. ° Los q¡ue viviendo fuera, fuesen llamados 
para Intramuros, penetrarán en la Plaza por la 
puerta de Parían, dejando el carruage entre esta 
y el puente de España donde no incomode al 
Publico. 

3. ° Por el Gobierno Civil de la provincia se 
espedirá la competente licencia escrita á cada facul
tativo que lo solicite con anticipación para los 
fines indicados. 

4. ° Queda á la discreción y prudencia del Médi
co el hacer ó nó uso de dicho permiso, graduando 
^ distancia á la casa del enfermo, la temperatura 
ûe se experimente á la hora en que se haya de 

practicar la visita, así como la gravedad y ur
gencia del caso. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila 22 de Marzo de 1875.-~Josá Mar t a Díaz, 

P A R T E M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO M ATOB. 

Orden general del Ejército del día 24 de Marzo de 1875, en Manila . 

E l Excmo. Sr. Capitán General, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° E n el dia ¿25 del actual Jueves 
Santo, luego que se haya colocado el Santísimo 
en el monumento, pondrán las tropas las armas 
á la funerala y las trompetas y cornetas á la sor
dina hasta el Sábado Santo al toque de Gloria. 

Art. 2.° Las tropas de esta guarnición visitarán 
los ^agrarios en el modo siguiente:—Las Com
pañías del Regimiento Peninsular que se hallan 
en el Cuartel de España, saldrán de dos en dos 
con sus Capitanes y Oficiales, mediando entre la 
salida de estos grupos un intervalo de diez mi
nutos y empezando á las cuatro y media en punto 
de ia tarde, recorriendo las Estaciones en el órden 
qué sigue:—Recoletos, S. Francisco, Sto. Domingo, 
Sagrario y S. Agustín. Las Compañías de Mon
taña, saldrán de su Cuartel á las cinco y media 
de la tarde; y recorrerán las mismas Iglesias y en 
el mismo orden. 

A las cinco de la tarde, saldrá una de las dos 
Compañías que se hallan en la Fuerza de Santiago, 
y cuando esta regrese saldrá la otra, recorriendo 
ambas las Iglesias siguientes:—Sta. Clara, Sagrario, 
S. Agustín, S. Francisco y Sto. Domingo. 

Los Regimientos núms. 4 y 5 visitarán por 
grupos de á dos Compañías y con intervalo entre 
estas de diez minutos, las Iglesias de Sta. Cruz 
y Quiapo, empezando el primero á las cinco, y el 
segundo á las cinco y media. 

E l Regimiento núm. 6 lo verificará de igual ma
nera á las cinco de la tarde en las Iglesias de 
Malate y la Hermita, y las mismas visitará la 
Caballería á las cinco y media. 

Art. 3.° E l Excmo, Sr. General 2.° Cabo con 
los Sres, Subinspectores de las armas é institutos 
y todos los Gefes y Oficiales de este Ejército francos 
de servicio, se hallarán á las cinco y media en 
punto en la puerta de Magallanes para acompañar 
á S. E . á visitar las Estaciones. 

Art. 4.° Debiendo salir á las cinco y media 
de la tarde del Viernes 26 del corriente de la 
Iglesia de Sto. Domingo la procesión del Santo 
Entierro' en la forma marcada en el programa, el 
Excmo. Sr. General Gobernador dispondrá se 
nombre la fuerza de cada Cuerpo, que con arreglo 
al dicho programa debe concurrir, en la inteligencia 
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de que la Escolta de InfaDtcría que el mismo cita 
se compondrá de uña Compañía de Artillería con 
sn Banda y Música. * . 

Art. 5-e E l Excmo. Sr. General 2.° Cabo y los 
Sres. Subinspectores de las armas y los Gefes y 
Oficiales de esta guarnición francos de servicio, 
acudirán á las cinco y media en punto de la tarde 
dê  dicho Viernes á la puerta de Magallanes, con 
objeto de acompañar á S. E . que asistirá también 
á la procesión. 

Art. 6.° E l Sargento mayor de la Plaza y Ayu
dantes de la misma, cuidarán se observe por las 
clases todas del Ejército el orden que está pre
venido para estos casos. 

De orden de S. E . , se hace saber en la ge
neral de este dia para el debido cumplimiento.— 
E l Brigadier Gefe de E . M., Joaqu ín Sanchzz.— 
Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor, Francisco de Torrontegid. 

S E R V I C I O D E L A PLAZA. P A R A E L 25 D E M A R Z O 
de 1875. 

Gefe de dlade intra sy extramuros.—El Comandante 
D. Eduardo Bretón.—De imaginaria.—El Coman-'ante 
D.Manuel Romero Lorenzo! 

P a r a d a . — c u e r p o s de la guarnición.—Rondas 
núm. 4.— Visita de hospital y provisiones nnm. 5.—Sar
gento para paseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

í A H I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA 0£ HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

Do Otago en Nueva Zelandia, fragata inglesa ' 'Araby-Maid," de 
837 toneladas, su capitán Mr. J . Potter, en 47 días, tripulación 
19, en lastre: consignada á loa Sre?. Peele Hubhell y comp. 

Do Hambnrgo, barca alemana' "Minua," de 456 toneladas, su ca
pitán Mr. J . L . Thuren, en 143 dias, tripu'acion 12, con general: 
consignada á los Sres. Heinzsen y comp. 

De Hiogo en el Japón, barca inglesa "Penrith," de 521 tone
ladas, su capitán M r . P. Moignard, en 18 dia», tiipnlacion 16, en 
lastre: consignada á los Sres. Peele Hubbeli y comp. 

De Subaan en Mindoro, pentin í£Brilliinte," en 4 dias, con efec
tos: consignado al chino Joaquin Duyandin. 

De Boünao, panco 344 <!Sto. Cristo," on ó dias, con sibucao* y cer
dos: consignado á Ignacio Tan-Punco. 

De Laguimñnoc con escala en Gasan, berg.-gta. 111 {'R.odamontc," 
en 3 dias desde el, último punto, con madera^: consignado a Doña 
María Reyes. 

De Difiquo, berg.-gta. 11 "Míuinol," en 5 días, con tabaco: (consig
nado á*D. José G. de Castro. 

De Balayan, pontin 2G0 "Ban Nicolás," en 2 dias. con azúcar: 
consignado á Chuidian Buenaventura y comp. 

Do Dagupan, panco 141 "Salomé (a) Virtuoso," en 5 dias, con 
azúcar: consignado al arráez Timoteo Tangco. 

Do Bauan, vapor "Mcndrz Nuñez," en 1:! lioras, en lastre: con
signado á la órden. 

Do Vigan via Sulvee, panco 295 "Bella Flores," en 5 dias desde 
el último punto, don efectos: consignado al arráez Pedro Academia. 

De Dagupan, pontin 214 "S. Celedonio," eií 5 dias, con arroz: 
consignado al arráez Vicente Samson. 

De Cebú é I loi lo, vapor "Butuan," en 34 horas del último pan
to, con general: consignado á Ies Sres. M . Pickford y comp. 

De Cagayan, bergantín "Constante," en 4 y medio dias, con tabaco: 
consignado á D. Lorenzo Calvo. 

De Lingayen, panco 560 "Ligero," en 4 dias, con arroz: consig
nado a su arráez Pablo Mendoza. 

Do San Antonio en Zambales, panco 503 "Sagrada," en 4 dias, 
con efecto;?: consignado á su arráez Mariano Al igu i . 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Islay Batane?, panco "Patriarca San José , " su arráez Eugenio 

Agudo. 
Para Boac, pailebot 104 "S. Miguel," FU arráez Juan Tiinidad. 

Para Looc, pontin 229 "San Nicolás," su am-cz Manuel Agui]sr 
Para Subic y Tayabae, lorcha 22 "Pariría," sn arráez Simeón Tor.' 

rente. 
Para Lomery, pontin 184 "Victoria," su arráez Rf.mcn xSgoncillo. 
Para Dagupan, par.co 459 "Snsaüa," su arráez Marcelo Villamieva 
Para Lcmery, berg.-gta. 79 "Rápido (s) Casaysay," su arráez San! 

tiago Noblejas. 
Para idem, ¡rontin 282 "Casayppy," su arrtez Agapito Aquino. 
Para idem, panco 417 "Sta. ISleca," su anaez Jofé Encarntcion. 
Para Cagayan, berg.-gta. " M a n o ü t c , " ^u pf trcn José María García. 
Para San Felipe en Zambales, panco 385 "Genoveva," su urraez 

Raymumlo Valdcs-. 
Para Dagupan, pontin 43 "Protectcra," su arráez Cándido Qneique^ 
Para Capiz, goleta 221 "FiareisCE," su arráez Benedicto Sarmiento' 
Para Dagupan, Canden y Vigan, portin 30 "Buena Suerte," 

arráez Manuel Apeles. 
Para Vigan, pailebot 18 " C á i m í n , " su a r ráez José Fe rrer. 
Manila 23 de Marzo de 1875.— Vicente Mcntojo. ' 

ANUNCIOS. OinCTALKS. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D.a Patrocinio y D. José González y Romero, rneno 
res de erlad, yeniclbs en el último viage del vapor 
"Buena\entnraJ" solicitan pásápoite para regresar á la 
Península: 'o que se anuncia al público para su cono.-
cimiento, 

Manila 23 de Marzo de ISlo.—Oglou. i 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

D E S í A K I L A . 

En el Tribunal de' pueb'o de Pandacan, se en
cuentra depositada una vaca que fué hal'ada suelta 
en el barrio fie Baco( r de dicho pueblo. Lo que 
de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
para qúe el que crea con derecho a ella presente en 
este Gobierno, en t i término de quince dias, el do
cumento con que acredite su propie* ad, y pasado 
dicho plazo sin verificarlo, se declarará en comiso, 
vendiéndope en pública subasta. 

Manila 18 xde Marzb c e 187 5. = León. A ¡onso. Él dia treinta y uno del actual á las doce de su 
mañana, se venderá en pública, subasta en e! Gobierno 
Civil de esta provincia, una yegua y un potro que 
fueron oclipados por la Guardia Civi! á un sujeto que 
no era su legítimo dueño, y que lian sido dclarados 
de comiso por no haberse presentado persona alguna 
á reclamarlos en él 'plazo señalado en el anuncio que 
se publicó en la Gaceta de esta Capital el nueve ,de 
este mes. 

Lo que de órden del Excmo, Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia se publica en la GaceUi oficial para 
general conocimiento. 

Manila 22 de Mar/o !e 1875.'—Leo??- Alonso. 

ADMINTSTKACTON GENERAL D E CORREOS! 
. m DE ÍMLTPIN AS. 

Por el vapor español "Legaspi," para Iloilo, Cebú 
y Legaspi, el Sábado 27 a las cuatro de su tarde, 
según aviso récibido de la Capitanía del Puerto, se 
reimtirá la correspondencia que para dichos puntos 
se encuentre depositada en esta Administración hasta 
las dos de la tarde del indicado dia. 

Manila 23 de Marzo de 1875.—¿a Toro-e. 

Por el vapor español "Mactan," que saldr A para Ilojl0 
y-Cebrí el Sobado 27 del corriente u las dos de la tarde, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto, se re
mitirá la correspondencia de dichas provincias y ' 
de sus distritos que se encuentre, depositada en esta Ad' 
ministracion hasta las doce del indicado dia. 

Manila 23 de Marzo de 1875.—La Torre. 
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Por el vapor-correo ,£Pasig/: quo saldrá para Zam 
boanga, Calamianes, Puerto Princesa, Balabac y Pollok 
el Sábado 27 'iei eorrienté d bis ocho de la mañana, se-
ffun aviso repibido de la Capitanía del Puerto, se remi 
tirá la correspondencia que para dichas puntos se en
cuentre depositada .en esta Administración hasta las 
nueve de la noche ¡el viérnes 26. 

Manila 2o de Marzo de 1875.—La Torre. 

Por el bergantin-goieti "Consolación," quQ saldrá 
para Capiz con escala en Rombion el Sábado 27 del 
corriente á las ocho do la mañana, según aviso reci 
bido de la Capitanía del Puerto, se remitirá la cor 
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
depositada en esta Administración h.-.sta las nueve 
lé la noche de! próximo viernes 26. 

Manila 23 de Marzo de 1875.—.La Torre. 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R I>E F I L I P J N A S . 

j j . Seccioti Birecliva.—-Ñeyociado í,' 
guiándose vacantes en esta luteudencia militar dos plazas de O r -

|2as Celadores, retribuidas con el haber anual de trescientos 
y cinco pcaoa cada una. los fe argén (.03 y Cabos licenciados 

del Ejército que dosecm obtenerlas, podrán dirigir sus instancias 
acompañadas de la licencia absoluta y filiación del interesado, al 
Sr. Intendente militar, hasta ^ di;i quince de Abr i l próximo, entre
gándolas en la Sección Dirsctiva de la misma, sita calle de Palacio 
núm. 16. 

Los que con anterioridad al presente anuncio tuviesen presentada 
instancia en la Capitanía General ó en esta Dependencia, se servirán 
presentarse en la citada feeceion para enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 2í5 de Marzo de 1875.—El Comisario de Guerra graduado 
Gefe de la Se«30Íon¿,Benigno Toda. 1 

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DK FILIPINAS. 

Se anuncia al público que en los dias 27, 30 y 31 
del actual, tendrán lugar los exámenes de patrones 
de cabotage en esta Goman laiícia de Marina, sita en 
S. Fernando. 

Manila 23 de Marzo ÚQ 1S75.— Vicente Montojo. 3 

SECRETA RIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próximo Abril á las diez de la mañana, tendrá lugar en 
lo.s Estenios de la Dirección general de Hacienda pública ante la Junta 
constituida al efecto, la segunda subasta para contratar la impresión y 
venta del Almanaque Civil en estas islas, correspondiente á los años 
1876, 77 y 78, sobre el tipo de 6003 pesos, y con sugecion al pliego 
de condiciones que se halla do manifiesto en esta Secretaría , calle de 
San Jíicinto núm. 63. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
iegos cerrados, estendidas en papel del sello tercero, en el diaj hora 

•Francisco Hernández y Fajarne's. 3 
y lugar desiguados. 

Manila 22 de Marzo de 1875. 

El 30 de! próximo Abr i l á lasXliez de la mañana, se subastará por 
torcera vez ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Es
trados de la Dirección goneral de Hacienda y ante la subalterna de 
lloilo, el quinto grupo del juego de gallos de la espresada provincia, 
sobre el nuevo tipo do S23(J'40 en el trienio, y con sujeción al pliego 
de condicio'ncs que se halla de manifiesto en esta Secretaria, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel del 
sello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 22 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fa ja rnés . 3 

El 10 del próximo Abril á igual hora de su mañana, se subastará 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, el servicio de 
suministro de lonas, cabullcrias, pinturas y demás utensilios ne
cesarios para las embarcaciones del Resguardo, con sujeción al 
estado y condiciones de manifiesto en esta Secretaria, calle de San 
Jacinto nún. 53 y bajo el tipo de 16903'34 2^8. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegosi cerrados, esteudidas 
en papel del sallo tercero, en el dia, hora y lugar designados, y acom
pañadas de la suficiente garantía. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

N O T A K I A P Ú B L I C A . 

Por disposición de los Sres. Aguirro y Comp. en liquidación, se 
debrará tercera subasta e! d i i 1.° del próximo Abr i l , á las doce 

iañana, por ante la fe del infrascrito Notario, en su despa-
x n ú m . ' 5 3 de la calle de S. Jacinto, para la venta del 

celebrará 
de la mí 
cho 
establecimiento titulado "Dastileria de Tanduay" en su totalidad, 
con la rebaja del 20 p § de su primitivo tipo, ó sea sobre el nuevo 
de 372,456 8:J/ioo, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla á disposición del público en el citado despacho. 

L a "Destileria'1 puele véise por los interesados á cualquiera 
hora del dia. 

Manila 22 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 23 de Abr i l próximo á las ocho y media de su 
mañana, se sacará á subasta la coútrata del sxiministro de las herra
mientas que puedan necesitarse en el Arsenal por el término do dos 
años y que constituyen el grupo 11, lotes 1, 2', 3, 4 y 6, con estricta 
sujeción al pliego de coudicionos inserto á contiuacion, cuyo acto ten
drá lugar en el dia y hora arriba citada, anta la propia Junta que t« 
reunirá en OaTÍta Casa Comandancia general. 
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Las personas que quieran lomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las cítales se saca 
á pública licitación el suministro de las herramientas que puedan 
necesitarse en este Arsenal por el termino de dos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 

1. a E l suministro abraza los artículos que se espresan en la unida 
relación, correspondientes á los lotes mims. 1, 2, 3,4 y 5 del grupo 11, 
y los .precios tipos para la subasta lian de ser loa que en ella se 
consignan. 

2. a Para que diebos artículos sean admisibles deberán reunir las 
circunstancias siguientes: 

1. a Todas las herramientas serán exactamente iguales á los 
modelos ó croquis que existirán de manifiesto en el Almacén de 
recepción. 

2. a No se admi irán aquellas que satisfaciendo á la condición 
anterior, se presenten oxidadas, 6 en mal estado de conservación. 

3. a Todos los efectos y herramientas serán de superior calidad, 
examinándose esta por comparación con la de los tipos deposi
tados en el Almacén: dicha comparación se verificará del modo 
siguiente: las azuelas, cepillos, gubias y demás herramientas cortan
tes, se afilarán y verificará con ellas el mismo trabajo que con 
el tipo correspondiente, comparando luego el deterioro do ambas: para 
barrenas, taladros, etc., se ensayarán del mismo modo bien sobre 
hierro, según sea el destino de dichas herramientas: los martillos, 
mandarrias, mazos, etc., se ensayarán sobre una plancha de hierro 
de 5 á 8 m/ra de espesor, ó bien sobro maderas, segpa el objeto 
á que dichas herramientas se destinen: los martillos de acero se 
ensayarán sobre una plancha de hierro de 5 á 8 m j m de espe
sor y si después de ensayados presentasen feudas, rebabas ó peque
ñas picaduras, serán desechados; ias limas tendrán las marcas Turton 
& Son ó bien Ttogers ij- Son, prefiriéndose la primera, y su longitud 
se contará desde la última entalladura: no se admit i rá ninguna 
que se encuentre ligeramente torcida ó picada. P o d r á sin embargo 
admitirse limas de otras marcas, pero en este caso se ensayarán 
directamente sobra una pieza de fundición cuya mezcla sea la que 
ordinariamante se emplea en el Arsenal: si el deterioro de la lima 
no fuese mayor que el que sufra aquella con que se compara, podrá 
admitirse: ios bolos de Maoao deberán ser de hierro dulce con el filo 
calzado de acero é iguales también al modelo. 

4. a La prueba, en las herramientas de que solamente haya croquis, 
consistirá en trabajar con ellas en cualquiera de los usos á que 
se destinan, rechazándose si el deterioro sufrido fuese mayor que 
el ordinariamente observado. 

3. a Para la admisión en el Arsenal de los artículos contratados 
habrá de preceder su reconocimiento por medio de una Comisión 
nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos^ que lo necesiten á las 
pruebas que la misma Comisión juzgue necesarias para formar jui-> 
ció de su calidad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conforme con el resultado del re
conocimiento al serle desechados los artículos que presentase, podrá 
reclamar dentro de las veinticuatro horas siguientes contra el acuerdo 
de la Comisión, verificándose entonces otro reconocimiento por Co
misión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la admisión 
ó no admisión de los espresados artículos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

4. a Las proposiciones que se presentan podrán comprender uno 
ó mas lotes de los cinco que abraza él gnxpo, y las rebajas que en ella 
se hagan, así como tambiem aquellas á quo pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento 
de los precios tipos, y serán ostensivas á todos los efectos de un 
mismo lote. 

5. a E l contratista entregará en el Arsenal todos los art ículos 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen
tándolos con los documentos correspondientes, según el reglamento 
de Contabilidad del material; en la inteligencia de que la Marina 
solo contrae el compromiso de adquirir los que se vayan-' necesi
tando para las atenciones' del servicio durante dos años, sin su
jetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará desde el dia 
en que firme la respectiya escritura. No obstante, como para cum
plir lo establecido t e ñ i r á el contratista que hacer acopios, la A d 
ministración de Marina so obliga á recibirle, por lo menos, durante 
el ejeroicio del contrato, la tercera parte de los efectos que figu
ran en la relación que cita la condición 1.a como consumidos en 
un año. 

(3.a Será obligación del contntista empezar el suministro des
pués de trascurridos sesenta dias desde la fecha de la adjudicación 
definitiva del remate pqr la Junta Económica del Apostadero, verifi
cando desde entonces las entregas qüe le prevenga el Ordenador del 
mismo; pero también podrá principiarlo autos de terminar dicho plazo 
si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por escrito al expresado 
Gefe, contrayendo por este hecho las mismas obligaciones que si hu
biesen trascurrido lob ¿.ementa días citados. 

7. a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador los efec
tuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas de los 
órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como cum. 
piídos desde que sean introducidos en el Arsenal para su entrega y 
reconocimiento los efectos que comprendan, aun cuando este y su re
cibo sufran demoras por causas independientes de su voluntad. 

8. a Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos, los 
ret irará del Arsenal el contratista inmediatamente después de haber 
trascurrido las veinticuatro horas dentro de las cuales puede reclamar 
contra el acuerdo de la Comisión, según la condición 3.a, y la reposi
ción de los mismos la efectuará en el término de veinte días contados 
desde el siguiente al en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condición 7.a dejase el contra, 
tista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada en la 
forma que la misma condición establece, ó de reponer en el señalado 
en la condición 8.a los desechados en loa reGonoeiinientos, siempre 
que unos y otros no excedan de la tercera parte da los consumos de 
un año, según la relación que cita la condición 1.a, se adquirirán por 
Administración a su perjuicio dentro de los noventa dias siguientes 
á ambos términos, sin limitación de procedencias, descontándose en las 
liquidaciones sucesivas la diferencia que resulte por mayores precioe; 
y si en dicho plazo no fuese posible adquirirlos, se le impondrá una 
multa igual vá la mitad de su valor por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la misma falta, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, siendo de cuenta de este la dife
rencia de mayores precios y los demás perjuicios que resulten al 
servicio en todo el tiempo do duración que reste á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina se compromete á no adqui
rir los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones 
por distintos medios de los que el mismo establece. 

11. E l pago de los suministros que justifique el ásentieta se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Cení ral de Hacienda 
pública de estas Islas, pero si por faita de pago justificase un cré
dito de ciento diez pesos para el lote núm. 1, noventa pesos para el 
lote núm. 2, doscientos sesenta pesos para el lote núm. 3, ciento 
cuarenta pesos para el lote núm. 4, y doscientos sesenta pesos para 
el lote núm. 5 por libramientos de tros meses de fecha.j t endrá dere
cho á pedir la rescisión del contrato s.in dar lugar por parte de la Ha
cienda á indemnización alguna. 

12. Se fijan como garant ías provisionales para tomar parte en la 
licitación, y como fianzas para responder del cumplimiento del con
trato, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 „ . 
„ „ núm. 2. . . 
„ „ núm. 3... 
„ ' „ núm. 4... 
„ ,, núm. 5... 

Garantiíís 
provisionales. 

Pesos. 

30 
25 
70 
40 
70 

Fianzas. 

Pesos. 

120 
100 
280 
160 
280 

Lichas cantidades se depositarán en la espresada Tetorería Central 
en metálico ó en valores admisibles. ' ' 

Las garantías provisionales fcambieu podrán depositarse en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta prdírincia, pero precisamente 
en metálico. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó bien designar un 
sugeto que le represente en esta localidad, para todo lo concerniente 
á su convenio. 

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del espediente 
de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1866, sod los siguientes: 

1. Q Los que se cansen con la pubiieacion de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por 1* 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

16. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida, y la obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. 

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el contratista prc' 
sentarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspoa-
diente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devuelto5 
los que carezcan de este requisito. 

18. Además de las condiciones espresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad aproba
das por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869 é insertas en las 
Gacetas de Manila núms. 4 y 86 correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 4 de Marzo de 1875.—José Arnao y Buiz-— 
V.0'B.0—C. A.—Rafael Benedicto.—Es copia, Melchor Ordoñez, 
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CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Relación de los efectos que se saca á 'pública 
subast'', con expresión de los precios tipos que han de servir para la 
misma y del consumo habido durante un año. 

GRUPO 11. 

Herramient as. 

Lote n ú m . 1. 

Alicates p'anos f-urtidos 
Idem de fragua surtidos 
Aiitenalias de anchaflanar 
Armazones de hierro para sierras. 
Azuelas de rivera . . . 
Idem de mano 
Barrenas de mano ó de caracolillo 

de 11 á 25 c/m de largo 
Idem do id . de 26 id. en adelante. 
Idem de media caña de 11 á 25 

c/m largo. 
Idem de id. de 26 id. en adelante. 
Idem de empernar surtidas 
Brocas de taladro ahuecadores y 

avellanadores Furti jos 
Cepillos de dos hierros 
Idem de molduras 
Cinceles de acero surtidos 
Cuñas de hierro para desguazar... 
Cartabones 
Destornilladores triangulares ó de 

cruz 
Escoplos de 6 á 15 m/m de boca... 
Escoplos de 16 á 25nv/m de boea... 
Escuadras de madera y acero 
Escoplos de 26 m/m en adelante... 
Ferretretes .. . . . 1 
Formones de 6 á 15 m/m de boca.,. 
Idem de 16 á 25 id . i d . 
Garlopines... 
Garlopas .. 
Gubias de 6 á 15 m[m del diámetro 

de boca... 
Idom de 16 á 25 id . id . 
Hierros para garlopas son cilios . . . 
Idem para garlopines 
Idem para garlopas dobles 
Idem dobles para cepillo 
Idem/de una á cuatro canales para 

calafates 
Wem de cortar para idem 
Idem de meter para idem 
Idom de id. anillo para idem 
Idem de rebatir para id . 
Hachas de hierro surtidas 
Mabujos para calafates 
Pitirrazas ...T 
ftempajos ó rebujos para calafates, 

surtidos 

Lote n ú m . 2. 

Bolos (de Macao) 
Idem (con mangos y anillos de ma

dera) 
Bigornias hasta de 12 kgmos. de 

peso 
Idem de 18 á 50 idem idom 
Idem de 51 idem en adelante 
Jlojas braceras de sierras grandes... 
idem idem de idem medianas 
Wem idem de idem pequeñas 
l'laTes de hierro batido para des

tornillar 
|dem inglesas generales para idem. 
^zas ó mazos de madera surtidos 

8%un modelo 
^'•ruchos de tronzar 
J^m de calar. 
^ras de aire con muletas y ca
billas ó sean braceras. 

(1, armazón ó sean de mano 
gandes. 
^azas deboca de cangrejo. ... 

para brocas 

Clase de 
unidad. 

Precio tÍ2)o. 

Peaos. Cent. 
= Consumo 
en un año. 

^ calzadas de acero para cor-
j ^ r remaches. . . . . . . 
Tjem de carpinteros. . . . . . . 
^ suncheras 
IJ 6111 uña cubo ó tubo 

ramoí, de mano ó antenallab,,. 

Unidad 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id . 

id . 
i d . 

id . 
id . 
id 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
id . 

id. 
id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 

id . 

Unidad 

id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

id. 
id . 

i d . 
i d . 
id . 

id . 

id . 
i d . 
i d . 

id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 

0 75 
Ü 75 

20 
00 
50 
50 

0 25 
0 80 

0 35 
0 50 
0 60 

0 60 
20 
00 

0 30' 
0 75 
0 30 

0 50 
0 80 
0 35 
0 30 
0 40 
0 50 
0 30 
0 35 
1 
Q 

25 
00 

0 25 
0 30 
0 50 
0 50 
0 60 
0 50 

0 60 
0 40 
0 40 
0 40 
0 40 
1 50 
0 60 
0 80 

2 20 

1 60 

1 10 

4 00 
6 00 
8 00 

70 
20 
00 

50 
00 

0 40 
2 20 
0 80 

4 00 

2 80 
20 
00 

1 00 
0 90 
0 90 
1 00 
0 90 

8 
8 
4 
2 

60 
11 

87 
18 

110 
125 

7 

52 
2 
3 

i 4 
15 
2 

2 
8 
4 
1 
2 
2 

41 
45 
11 
12 

13 
22 

109 

27 

153 
4 

12 

9 

36 

1 

74 

80 
20 

78 
15 
13 

1 
5 
4 

3 
1 
9 

18 
4o 

Lote núm. 3. 
Escofinas tablas bastardas. 
Idem id. musas 
Idem medias cañas bastardas . . . 
Idem id . id . musas 
Limas cuadradas bastardas de dis

tintas dimensiones 

Idem id . musas de id . id 

I d t m cuchillas bastai'das de id . i d . 

Idem id . musas de id . i d . 
Idem medias cams bastardas de 

i d . id. 

Idem id. mus&s de id , id 

Idem redondas bastardas de id. id . 

Idem id. imusas de id . i d . 

Idem tablas basfardas de i d . id . 

Idem id. musas de id. id. 
Idem triangulares bastardas de 

id . id. . . . 

Unidad. 

Idem i d . musas de id. id. 

í 

Lote núm. 4. 

Aguantadores ó sufrideras de hierro 
Martillos de acero surtido 
Idem, de estaño 
Idem de hieno de bola 
Idem do id . de fragua 
Machos de id . para fragua 
Mandarrias do id. 
Mazas de id . 
Paiaustres 6 paletas para albañiles. 
Picos con corte 
Pié de cabra de hierro batido 
Palas de hierro cuadradas y en

cabadas. 
Palas de hierro de punta 
Picos de hierro ordinarios, y enca

bados para labrar piedra peso 
de 4 ki lógramos. 

Idem con marti l lo 
Punzones ó granetes de acero . . . 
Zapapicos 

Lote núm. 5. 

Fraguas do distintas dimensiones 
con fuelles 

Fuelles de fragua (grandes de 
cuero surtidos) 

Idem de . id . (de cuero surtido 
para fragua de campaña) 

Piedra de amolar de Ubrique, de 
vuelta de 82 cpn á 1 metro 
diámetro. 

Idem de id . inglesas, de vuelta de 
las mismas dimensiones. 

Idem de id . ordinarias, de vuelta 
de iguales dimensiones 

Piedras de sentar filos surtidas... 
Tornillos de banco (de 15 á 16 c/m 
'. de boca) 

Idem de id. (de 12 á 14 id . i d . ) . . . 
I d . de id. (de 9 á 12 id . i d . ) . . . 
Torniquetes de hierro batido 

id . 
id . 
id , 

i d . 

id . 

id . 

id . 

id . 

id. 

id. 

id. 

id . 

id . 

id . 

id . 

i d . 
i d . 
id. 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id , 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id. 

id . 

i d . 

id . 

i d . 

i d . 
i d . 

id. 
id . 
i d . 
i d . 

f 0'00 2i8 
(cada mim 

i d . 
id . 
id . 

O'OOSiS 
cada mim 

O'OO 4 ^ 
cada m[m 
0*00 3i8 

cada m^m j 
O'OO 4 ^ I 

cada m¡m J 
O'OO 3i8 1 

cada iripn \ 
0'00 4i8 \ 

cada mjm j 
O'OO 8 ^ ) 

cada mim j 
O'OO 4 ^ ^ 

cada m|m / 
0'00 3i8 ) 

cada mpn j " 
0-00 4x8 1 

cada m\m j 
O'OO 3|8 •) 

cada mjm J 
O'OO 4 ^ 

cada m[m 

0 40 
60 
00 
20 
20 

2 00 
2 60 
2 00 
0 50 
1 00 
0 70 

0 00 
0 90 

80 
40 
00 

0 80 

50 00 

20 00 ^ 

12 00 f 

50 00 ' 

10 00 

20 
60 

40 00 
34 00 
30 00 

1 10 

9 

10 

56 

18 

2 

1 

844 

156 

82 

17 

781 

136 

85 

41 

58 
45 

4 
28 
71 
80 
23 
47 

3 
6 

100 

328 
122 

12 
45 
24 

12 

1 

24 

2 
35 

30 

8 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación, ó á nombre de , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta del suministro de las herramien
tas que puedan necesitarse en el Arsenal de Cavite durante dos años; 
se compromete á suministrar las correspondientes al lote núm 

ó á los- lotes núms , con estricta sujeción á 
dicho pliego de condiciones, y á los precios marcados como tipos, ó 
con la rebaja de, (se tíspresará en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Melchor Ordoñez. 3 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Admiiiiatracion Genti'al por decreto 
de la Dirección general de Ha-ieada, de 17 del cor
riente, para adquirir por medio de concierto público 
varios ejemplares impresos do flocumentos que son 
necesarios para el servicio de la lienta de Aduanas, 
bajo el tipo en progresión descendente de 180 pesos 
y con sujeción á los modelos y pliego de condiciones 
que f-staran de maniii'ísto en ia mesa de partes de 
este Guiti»o; se hace saber al público, para que los 
que quieran interesarse én este servicio concurran 
á esta aduana a ¡as doce del dia 1.° de Abril próximo 
venidero, dia en que tendrá lugar dicho concierto. 

Manila 20 de Marzo de 1875.-P. S., P i ñ o l . 

SEOK^TAIM A DE L A J UNTA DE ALMONEDAS 
D K L A A D M I N I S T K A C I O N C I V I L . 

Poi- decreto del l imo. Sr. Director general de Admiui.stracion Civ i l 
de estas Is'as, so sanará por segunda vez á pública subasta la contrata 
de las obras de construcción de un puente en la cabecera y distrito de 
Capiz, bi jo el tipo en progresión descendente do odio mil novecientos 
setenta pesos, catorce siete octavos céntimos, con sngecion al plano,, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y administrativas que 
obran en el espedionto de su razon que se ballHvdo manifiesto en la 
Secretar ía sita en U segunda calle de Santo Cristo núm. 40. E l acto 
del remate tendrá lugar en la casa núm. 7, sita en la cajle Real de 
Intramuros, á las diez en punto de la mañana del dia 30 de Abri l 
próximo venidero. Los que quieran hacer proposiciones las presenta
rán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, en la forma 
acostumbi'ada, en el dia, bora y lugar arriba designados para 
su remate. ' 

Binondo 20 de Marzo de 1875.— Félix Dnjna. 1 

Por decreto del l imo . Sr. Director general de la Administración 
Civ i l , se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de mercados 
pú'oUcos da la provin-iia de Bitaan, b\jo el tipo en progresión as
cendente do 311 pe303 79 cénts. anuales y por un trienio, 
y coa sngdolon al pliego de,condiciones publicado en el núm. 287 
de la Gaceta oficial, del d i i 16 de Octubre del año de 1873, 
con la alteración de la condición 1.a en cuanto se refiere al tipo. E l 
acto del remate tendrá lugar ante la Jun t i de Almonedas de la misma 
Administración en la casa que ocupa calle Real de Intramuros mun. 7 
el dia SO do Abr i l próximo venuiero, á Us diez en punto de su ma
ñana . Los que qu i í r aa hacer proposiciones las presen ta rán por es
crito, ostsadidaa en papel de sallo tercero, con la ga ran t í a correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados p^ra su remate. 

Binondo 18 de Marzo des 1875.—Fél ix Dujua. 1 

M Gapel lündel Cementer iógenera l dá, parte alExce-
lenús imo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
'estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura 
á los cadáveres siguientes: 

LMDIGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo... 
Quiapo 
S.Miguel. 

3 
1 
2 
1 

2 
o 
1 

ouma... 1 3 

EUROPEOS. 

4 ' 8 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
8. Mio-uel • a • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Marzo 7 de 1875. 

Br, Qávtno Filfa EeaL 

E l Capellán del Cementerio general ddparte a l Exce* 
lent ís imo Sr. Gobernador y C a p i t á n General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Mani la . . . 
Binondo. 
Quiapo.... 
S. Miguel. 

1 

EUROPEOS. 
• • • • 

• • • • 

Suma.. • • • • • • . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Marzo 8 de 1875. 

B r . Gavino V i l l a Beal. 

RO V11 ) E N C í A S JT T DI C I A L E S 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distr i to de Quñipo, 
referente al exhorto del Juzgado de primera instancia del partido 
de Almeniralejo, se cita y llama á D . Rafael Pérez de Guzrnan. 
para que dentro del término de nueve dias, contador desde esta 
fecba, se presente personalmente en ést3 Juzgado para los efec
tos oportunos en dicho exhorto. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á 17 de Marzo de 1875.— 
Domingo Pérez de . Tnglp.. 

Don Rafael Escalada y López, Alcaide mayor y Jaez de primera Í I Í S -
tanda del Distrito de Binondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da J é , 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Máteos Luciano 
indio, casado, natural de este Distri to, vecino de TrozoJ de cin
cuenta años de edad, y teniente supernumerario de este Juzgado, 
para quo por el término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presento en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, á contestar á los cargos que le resultan en la causa núm. 
4358 por quobrautamicmto de , caución juratoria, apercibido quede 
no nacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, basta 
dictar definitiva, parándole los perjuicios qU3 en dorecbo baya luga-
para lo cual se entenderán con los Estrados del Juzgado las ul
teriores diligencias que se practican. , 

Dado en Binondo á 15 de Marzo de 1875.—Rafael de Esca
lada.—Pormandado de S. S , Gregorio Roqn.e. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distr i to de Quiapí 
recaída en la causa núm. 3479 contra Jr.an Rami r í z y otros por 
robo, se cita, llama y emplaza al testigo Domingo Sebastian, natu
ral y vecino del pueblo de Taguig de esta provincia, para que por 
el término de nueve días contados desdo la pubiieacion de este 
anuncio, se presente personalmente en este Juzgado á declarar 
en la citada causa. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Marzo de 1875.—Ba/aeZ de Coca' 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor de este Dis t r i to . recai<la 
en la causa nüm. 711 que se sigue contra Mariano (.Jarcia y otros, 
por estafa; se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes Do" 
José Salvado, Juan Antonio y José de la Cruz, para que dentro 
del término de nueve dias desdo la publicación en la Gaceta de 
esta Capital, se presenten personalmente en este Juzgado, p**f 
declarar en dicha causa, parándoles el perjuicio que haya lngal 
en caso contrario. / 

Tondo y oficio de mi cargo á 17 de Marzo de 1875.—Lorenzo 
Ltns Quintana. J 
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2) Antonio Je Peña y Entrala, Al f aide mayor Juez de ^rmcj-ti ins-
' tanda en propiedad de esta provincia de Cavile, cj-c. 

por el presente, cito. Hamo y emplazo al ausente Antonio Cueva, 
natural y vecino de Silang, tributante del Cabeza núm. 5 Don 
Macario Cosar, y procesado en la causa núm. 3277, por lesiones, 
nara qns por el término de treinta dias á contar desde esta fecha, 
se presente en- este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta pro
vincia, para contestar y defenderse de los cargos que contra él 
resultan, pues si así hiciere, le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario, sustancian! y determinaré la cansa en su ausencia 
« rebeldía, parándolo los perjuicios que hubiere lugar; y enten
diéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del Juzgado. 
Y para que no alegue ignorancia, espido el presente. 

Dado en Cavite á 18 de Marzo de 1875,—Antonio de Peña y E n -
trnln,—Por mandado de S. S., Albino de Santos. 2 

Don Miguel Sanz y Urtastm, Alcalde ma yer y Juez de primera 
instancia de esta provincia de la Pampanya, que de estar en pleno 
ejercicio de tus Junciones el infrascrito 'Escribano da fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel' Dim-Ico , 

natural de Emuy, Imperio de China, soltero, de treinta y un 
años de edad, de oficio jornalero, residente en Betis y empadro
nado en l a Adminis t ración de Hacienda públ ica de esta provin
cia, y procesado en la cansa núm. 3677 que se instruye contra 
el mismo por fuga, para que por el temino de treinta dias con
tados desde la primera publicación del presente en la Gacela oficial, 
se presente persoHalmonto á esto Juzgado ó á la cárcel pública de esta 
Cabecera; pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en otro 
caso sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía hasta la defini
tiva parándole los perjúrelos que haya Ingar en derecho. 

Dado en la Casa Real de Bacolor 10 d© Marzo de 1875.— 
Uiyiiel Sanz.— Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 1 

7). Eduardo Casanova, Alcalde mayor y Juez de primera instancia de 
esta provincia de Nueva Ecija, #c., Sfc, 

Por el presento, cito, llamo y emplazo por primera, segunda y 
tercera vez, á ¡os ausenten Ciriaeo Sal azar, Aniceto Qaijano y 
los llamados Vicente, Pedro y Luis, el primero natural del pueblo 
de Hagonoy de la provincia de Bnlacan y vecinos de S. Isidro, de 
esta provincia, del barangay de D . Andrés Encarnación, de t reir ta 
y cinco años de edad, hijo de Pascual y de Prudencia Snñga ya d i 
funtos, de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, con un lunar en la mandíbula superior 
lado izquierdo; y el segundo, indio, casado, natural de Capan y ve
cino de Aliaga, de treinta y cinco años de edad, del barangay do 
ü . Gregorio Javier, de oficio labrador, de estatura regular, pelo 
y cejas negros, nariz y boca regularos, ojes pardos, barba poca, cara 
larga; cuerpo regular y pelo peludo; procesados en la cansa número 
lOOi que se sigue en este Juzgado por robo en cuadrilla, para 
que por el término de treinta dias contados desde la fecha, se 
presenten en este duzgado ó en sus cárceles á contestar á loa car
aos que contra los mismos resultan; pues de hacerlo as les oiré 
y administraré justicia, y de lo contrario, se cont inuará sustanciando 
dicha causa en sns ausencias y rebeldías, parándoles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real do S. Isidro (Nueva ffeija) á 15 de Marzo 
•le 1875,—Eduardo Casanova. 2 

D. Antonio Vivencio del Rosario, Jiiez de primera instancia de esta 
provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio de su cargo yo el 
Escribano doy fé . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausentg José Bombay, 

vecino de Cavinti en esta provincia, para que por el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en la Cárcel pública de la provincia, á contestar los cargos 
que le resultan en la causa nüm. 3227, que contra el mismo se 
sigue, por lesiones; en la inteligencia que de hacerlo así le oiré 
J guardaré justicia en lo que la tuviere, apercibido que' de no 
facerlo en dicho tórmino, sustanciaré y terminaré dicha causa en 
Su nusencia y rebeldía, pararandole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 13 de Marzo de 1875.—Antonio Vivencio 
'Id Rosario.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 1 

^0'i Eduardo Catalina, Alcalde mayor en propiedad y Juez de 
Pnmera instancia de esta provincia, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se croan 

otn derecho á loa bienes relictos por D . Francisco Galang, vecino 
^ fm» de] pueblo de Malolos en esta provincia, para qne en el 
Pr(-'ciso término de treinta dias, se presenten en este Juzgado con 
os dOCnmenj.os (|0 legitimación á hacer uso de sus derechos; aper-
1 'dos que de no verificarlo ¡es parará el perjuicio que haya lugar, 

' eclaráudose por heredero , á D . Apolonio San Buenaventura, dnico 
H&e hasta la fecha se ha presentado, 

liado en la Casa Real de Bnlacan á 15 de Marzo de 1875.— 
«W'rrfo Catalina—Por mandado de 8. S. Juan de Fermenfino. 1 

Don Carlos Diaz Fernandez, Alcalde mayor y Juez de primera ins-
íancia de esta provincia de Leyte, qtie de estar en el ejercicio de 
sus junciones judiciales, nosotros los testigos acompa ñados por fa l t a 
de Escribano público damos fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
del chino Gaspar Ocg Puatco, vecino del pueblo de Carigara. para 
que en el término de cuarenta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezcan en este Juzgado bien por s-í 6 
por medio de apoderado legalmente constituido, á hacer oso del 
derecho de que se crean asistidos en los autos de concurso nece
sario del referido chino, apercibidos que de no verificarlo lea pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Tacloban á 19 de Enero de 1875.—OM-/OS Diaz Fer
nandez.—Por mandado de S. S., Esperidion Br i l lo Ginés.—Martina 
Hidalgo. 1 

7.A SECCION. 

D I S T R I T O D E C A P I Z . 
Novedades desde el dia 20 del actual al de la fecha. 

Salud 'pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan el beneficio del azúcar y 

se está terminando el trasplante del tabaco en 
los pueblos cosecheros de este preciado artículo. 

Obras p í thUms.—Las mismas que se detallaron 
en el parte anterior. 

Hechos 6 accidentes varios.—Desde el jueves 24 
del actual, se dejaron sentir en esta Cabecera rá
fagas de viento que no cesaron hasta el medio 
dia de ayer, acompañadas en algunos momentos 
de una abundante lluvia, de cuyas consecuencias, 
si bien hasta ahora no se tiene conocimiento oficial 
de las averías que hayan podido ocasionar, es de 
suponer que los sembrados de tabaco se hayan 
resentido sensiblemente. 

Precios corrientes. 

En esta Cabecera se cotiza el palay a Ó'Sl 2(8 
de peso el cavan, cuyo artículo hay mueba exis
tencia; el arroz á r 6 2 4|S id. id.; azúcar sin demanda; 
aceite á 3 pesos 50 cénts. tinaja; hayones k 4el2 4IS 
id. el ciento de mayores dimensiones. En los demás 
pueblos siguen los precios consignado-fj en los partes 
anteriores. 

Capiz 28 de Diciembre de 1874.T—J/vaWíft) Picazo. 

DISTRITO DE PORAC. 
Novedades desde el dia 20 al de l a feeha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los naturales en el corte de 

palay; molienda de la cañas de azúcar y la preparación 
de este artículo para la nueva siembra. 

Obras púhlicas.—Ninguno, 
i Hechos ó accidentes varios. — En «a madrugada del 

25 del mes actual, el Gobernadorcillo de esta Ca
becera D. Qaintin Gómez, lia failecido de muerte na
tural, y en este oia se ha hecho cargo de aquel des
tino el Teniente 1.° D. Perfecto Cristóval, según dis
posiciones vigentes. 

Precios corrientes. 

Azúcar, 2 pesbi 75 cénts. pilón; palay, 1 pefto cavan; 
arroz, 2 pesos 25 centa. id. 

Porac 27 de Diciembre de. 1874. 
P. y M., ¡(fnació Ortigas. 

-El (Jomandanto 
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A L C A L D I A MAYOR D E NUEVA E C I J A . 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 
Relación detallada del número de niños y niñas que han asistido a las escuelas de esta provincia en 

el mes de Enero último, formada en vista de los datos que han remitido á este Gobierno Inspección 
Provincial de Instrucción primaria, los respectiiws maestros. 

Niños exis- •< De los que Por ter-
tentes el De los que De los que lo hablan, mino medio 

dia último De pago. Que saben hablan el lo hablan leen y es- Que Que concurrie-
del mes. escribir, castellano, y leen. criben. entraron. salieron. ron. 

PUEBLOS. Observacione s. 

San Isidro 
Gapan 
Peñaranda 
Cabanatuau 
Talavera 
Cabiao 
San Antonio 
Jaén 
Aliaga . 
San Juan 
Cuyapo . 
Rosales . 
Umingan 
San Quintin 
Santor . 
Bongabon 
Pantabangan 
Carranglan 
Puncan . 
Abs.0 deLupao 

Niños. Nlñ«». Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niüas. Niños. Niñas. Niao«. Niñw. Niños. N ü a s . Niños. Miias. Ni6»s. Wñas. 

40 
118 
102 
100 
100 
35 
57 

101 

30 
50 

50 

20 
67 

60 39 

60 
158 
41 
23 
38 
19 
46 

27 
86 
37 
22 
24 
6 

46 

39 40 

40 
90 
7 

60 
5 

35 
42 
62 

20 
18 

12 
31 

3o 

87 
73 
73 
35 

32 

01 
3 5 

36 18 

4 2 ; 
42 5 

5 
9 4 
6 
9 

18 8 

1:5 

18 

25 18 

oí) 

3 

10 

1 2 

9 

37 32 

17 

28 

6 
14 
7 
6 

98 
79 

31 

26 
» 

2 
> 
6 
2 

46 
52 

40 
114 
102 
112 
100 

59 
97 

28 
48 

50 

20 
65 

39 38 

135 
70 
40 
2 

38 
21 
46 

17 
48 
32 

i 
24 

7 
46 

San Isidro 10 de Marzo de —Eduardo Casanova. 

Eelacion 
de los 

A L C A L D I A M A Y O R D E C A M A R I N E S N O R T E . 
I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

detallada del mlmero de niños que han asistido á las escuelas de esta provincia en el mes de Octubre último, formada en vistn 
7s datos nue han remitido d esta Alcaldía Inspección provincial de Instrucción primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Daet, 

Basud 
Talisay. 
S. Vicente.. 

Indan 

Lavo 

Paracale . . . 

Mambusao. 

Capalonga . 

Niños existentes 
en la escuela el úl

timo dia. 

371 

J> 
2 6 0 

155 

8 2 

110 

77 

31 

De pago; Que entraroD. Que salieron. 

J' 

30 

15 

19 

9 

10 

Que por termino 
medio concurrie

ron. 

160 

>> 

28 

>> 

115 

61 

4 0 

47 

17 

Aprenden 5 
leer. 

42 

17 

)» 

30 

18 

17 

24 

25 

Leen con alguna 
corrección. Escribir. OBSERVACIONES. 

57 

63 

50 

22 

15 

15 

6 

/ De los 6 niños que salie-
J ron tres h¡» si o o por pasar 

132 < á otras escuelas superions 
I y los otros tres por padewr 
( varias enfermedades. 

Í
No se ha recibido el 

paite por hallarse vacnn-
te la escuela. 

20 
( No se ha recibido el 

• • • | parte. 

Í
Los 15 niños qne salie

ron fueron despedinM 
i por padecer Vi.rias enfer-
' medadés. 
/ Los 19 niños que sa-

J lieron fueron d espedidos 
21 jpor padecer varias enfer-

(medades. 

Í
Los 9 niños que salie

ron han salido con snj 
padres para ajudar en 
las faenas del ciiropo. 

í Los 10 niños que salie* 
j ron se han despedido in-
j terinamente por causa «e 
f varias enfermedades. 

38 

6 

Daet 11 de Noviembre de 1874. = El Inspector provincial, Eduardo Alonso. 

D I S T E I T O D E L E P A N T O . 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Sigue la siega del palay en el par

tido de Tiagan y la siembra de dicho artículo en 
el de de Gayan, cuyas cosechas son encontradas. 

Obras públicas.—Continúa la de reparación de 
la Comandancia y se han suspendido las de los 
caminos por estar los naturales ocupados en sus 
faenas agrícolas. 

Hechos ó accidentes varios.—Se ha incorporado 
el Teniente de G . C. D. José Muñoz, y tomado 
el mando de la linea. E l dia 17 llegaron á esta 
Cabecera, procedentes de Abra, los Si-es. Ingeniero 

Inspector de Montes de estas Islas D. Ramón Jor; 
daña, y dos Ayudantes en visita de Inspección ̂  
los de este Distrito; habiendo salido para el Sur de el» 
Minas del Mancayan y otros puntos con^ ig™" 
objeto; llevando el itinerario para el Distrito de 
Benguet, al que pasaron por Lipatan que colinda 
con aquel. 

Ha llegado á esta Cabecera de paso para Bontoji 
á hacerse cargo de aquella Comandancia P.-™ 
el Capitán de Infantería D. Fidel Hernández. 

Cayan 19 de Diciembre de 1874.—El Coman
dante P.-M., Víctor Sanz. 

Tmp. <le la HKVTSTA MERCANTIL, de .T. de Loyzaga y Coirip* 


